
RESOLUCION DE GERENCIA N° /H -2015-MPH/43.47

Ayacucho.

VISTO:
La Notificación Preventiva N° 005119 de fecha 02 de octubre de 2015. la Notificación de Sanción N°

000707 y e! Acta de Constatación y/o Fiscalización N° 0000832-2015-MPH. ambos de fecha 25 de noviembre de
2015, que sanciona a la administrada doña LIDIA GUMERCINDA PRADO CARITAS, y:

CONSIDERANDO'
;, Ci;e 'A Sub Gerencia de Comercio Macados v policía Municipal es respoosabie ce efectuar las

inte'v?;;,;:j;vs a ¡os esíab'ac'm'entos coercíales de OTO-, do uses comunes y ospecxiies. a les mercados de
. abastes pn.-ados v púdicos, realizando ei control ae pesas y myu.oias higiene y orden en la venía de los alimentos

para el consumo humano, para hacer cumplir las disposiciones municipales dentro de su jurisdicción del distrito de
Ayacucho, según lo previsto en el articulo 165D del Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por la
Ordenanza Municipal N° 04-2012-MPH/A concordante con la primera disposición complementaria de la Ordenanza
Municipal N" 007-2012-MPH/A:

Que la presunta infractora Empresa ECONO PHONE Y CONECTIVITr S.A.C.. Representado por su
Gerente dona LIDIA GUMERCINDA PRADO CARITAS, en su condición de titular y conductora del establecimiento
comercial de 'Oficina de Venta y Servicio de Telefonía", ubicado en el Jr. Grau \T 150. fue notificado con la
Notificación Preventiva N° 005119 de fecha 02 de octubre de 2015. otorgando e! plazo prudencial de quince días
hábiles para que regularice la obtención de la ucencia de funcionamiento, bajo el apercibimiento de imponer la
Notificación de Sanción, por ia infracción de 'apertura de! establecimiento sin contar con licencia de funcionamiento
en loca!es de hasta a 50 00 m2 de área ocupada"- código 05-124;

Que ei fiscalizado!" de la Sub-Gerencia de comercio y mercados, después de realizar el control de plazos,
nuevamente interviene e! local del establecimiento comercial al verificar que no cuenta con la licencia de
funcionamiento y no habiendo ninguna voluntad por regularizar la autorización municipal, se procede levantar el
Acta de Constatación y/o Fiscalización N3 0000332-2015-MPH, notificando con la la Notificación de Sanción N°
000707 ambos de fecha 25-11-2015, por la infracción de "apertura del establecimiento s,n contar con licencia de
funcionamiento en locales de hasta 50.00 m2 de área ocupada' - código 05-124; concediéndosele cinco días
hábiles a la infractora a fin de que efectúe su descargo correspondiente;

Que. la administrada no ha presentado ei descargo dentro del plazo otorgado de cinco (05) días hábiles a
pesar fue debidamente Notificación de Sanción N° 000707. en consecuencia en aplicación del Principio de
Razonabi'idad. establecido en el numeral 1.4 del articuio IV do la Ley N° 27444 otorga a! administrado la
obligación y la prerrogativa para que sus decisiones se adapte11 dentro de los limites de la facultad atribuida y
manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos a tutelar, entonces cuando los
hechos pasibles de sanción son irrebatibles, basta ia verificac-on de los hechos para que se imponqa la sanción
previamente establecida en la norma especial, es así que la administrada no cuenta con la Autorización Municipal
para desarroüar la actividad comercial que viene desempeñan:!';. por estas consideraciones es de concluirse que la
administrada, ha cometido ¡a infracción por "apertura de! ei í ' - r i íoci i ivan'o sin contar con i icencia de funcionamiento
en locales d¡> has'a 50 00 m2 do área ocupada", con código '."'5 '24. conáuctn cor ia cu-V oeb-:? de imponérsele \a
Resolución (••'. sanción coirísocridiente;

Ous. :¡'53:.¡esto pe' ¿I 2rtícj''o 4 de la Lev iT 28rr'6 están obligados a óbrele; licencia de funcionamiento
la? personas -atúralos persona; ;undicas nacionales o cv t i : • • • ; • ; rcs. d3 dorccho e/'-.-*:.: ..-• p.;;>% con e sin finalidad
'.'.} •,'.:<:."<. •';.:•; &;5r-r1 las ící:."dcdes de comercio indusiu.-/-^ y do so^irro- "-,-• [ .v^c- ió preMí 0 ¡2 í'csrura del
r->':\;:.-';''':V-.v , , • • ; • • "i,-•:•;•':• i f • • Kn •:.,':•: so ';.l!'.-S3'T--"-.ii-:n ['-*'':•, < . ' ' — - - ' •' •: G';~'. !;-'i:, '.• ,.'. . ,!,'i,"c:i:i..i."ii.-: ;., _ .MI,.iaies

?'-:'.-:i,..-o-;. : , " , • - • . • • • : '.';,;:-;;!;.•:,. • ' ,-/. ^''^¿.¡'.'í- '':J-_-i '-.; . - ' J iV 1 l.';¡ r-j.; .". '^'-..-. '.¡Ue -.¡I. ' ' ( ,-\: :< •':" (.,':.;• vC;tí,:0!h'S no

• ' • : ; • - . - : i í-, ios i"o:uiT|rj".:o?- c¿ h'i.;or ¡'iv^.i/adi.- • . • : ? ; " . : ; • . - . - í.\.:-; 'í.:J--.'iz':' 1 ; .:'...JM:.!;-, di: ,:• l-yr:^\'', de

.i:--:: eCCn^T.::^^ 00!: &. i": CC "'•':', lu.".!! £ ¡ CU'^pliTl.-J.'ltO O? ¡US

fu,':CÍO:Mm¡fn;o y auto:i;'ar¡o';os sí;ri:"!iadas en la presente
'liins v medíais complomontari.-s ininej'..!'^!? y mediatas a que
osicionts sin pcrjuici:'' cíe pr.vruj.e' 1^3 acciones judiciales de



Que. dispuesto por el artículo 49 de ia Ley I\ 27972. la RAISA -2011 y su modificatoria O.M. N° 007-
2012-MPH/A. la Subgerencia de Comercio, Mercados y Policía Municipal, tiene la facilitad para clausurar temporal
los establecimientos comerciales, industriales y de servicios, cuando su funcionamiento esta prohibido legalmente.
constituye peligro o riesgo para la seguridad de las personas y la propiedad privada o la segundad pública, o
infrinjan las normas reglamentarias o de seguridad del sistema de defensa civil: en consecuencia en dicho
establecimiento hay trabajadores y frecuentan los clientes, exponiéndose al riesgo las personas al no contar con el
certificado de Defensa Civil y la Licencia de Funcionamiento;

Que. de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 21 y 22 de la Ordenanza Municipal N° 007-2011-MPH/A.
de régimen de aplicaciones de infracciones y sanciones administrativas, establece que las sanciones pecuniarias,
impuesta ante e! incumplimiento de una disposición legal o reglamentaria que establezca obligaciones o
prohibiciones de naturaleza administrativa. Puede ser aplicada como sanción individual o en forma complementaria
inmediata o mediata no pecuniaria Su imposición y pago no libera, ni sustituye la responsabilidad del autor de la
ejecución de una prestación de hacer o de no hacer, para subsanar e! hecho que la generó:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el cuarto párrafo del articulo 39 de la Ley N° 27972 y en
aplicación de lo dispuesto por la Cuarta Disposición Final de la Ordenanza Municipal IM° 007-2011-MPH/A y su
modificatoria;

r,
-O SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- SANCIONAR a la infractora Empresa Empresa ECONO PHONE Y
CONECTIVITY S .AC. . Representado por su Gerente doña LIDIA GUMERCINDA PRADO CARITAS en su
condición de titular y conductora del establecimiento comercial de "Oficina de Venta y Servicio de Telefonía", con
la inulta equivalente a! 40 % de una UIT vigente, siendo In suma ascendente a un mil quinientos cuarenta con
00/100 nuevos soles (S' 1540.00) por la ¡nfiacción do "a-ertura de1 establecimiento sin contar con licencia de
íuric:on;;m:en:o sn locales de hasta 50.00 m2 de áiea ocupad V. ce."- código N° 05-124: asimismo, la aplicación de la
medida complementaria mediata de clau?u,\ de^iuiva del cs^Hco-mifirío comercia'

ARTICULO SEGUNDO.- PRECISAR >:. ap^ .:>r'^ ' .' ¡^Tín de graciuahjad d- h sanción ;;:ecuma;¡;

c o."; r i- v;.fi,;:t: r¡e -jiscuento del cO-'-; de! monto :;o ¡a n¡'.:itj ;¡ f ' rv: : .•: n cancelado:] jo realza dentro de los cinco
(05) días hábiles de no;i;¡cada con la presente: del 70°/-. d^i mo'Mo de ia multa dentro ce los diez (10) d^as hábiles
de nol'ficarjo con i;-: presente- y de.' 50% de^ monto cíe la -ni.1'' ~ s. 'a can:e!acion se produce nnteí de ser remitida la
presentí-1 ai Área da Ejecución Coactiva. s¡n pei^.'cio de e¡rcut-r'f;; ¡as medidas complementaria;,.

ARTICULO TERCERO.- DISPÓNGASE que al incumplimiento de la infractora en el pago de la sanción
pecuniaria, remitir la resolución debidamente notificado, consentía;! y sus antecedentes al Órgano de Servicio de
Administración Tributaria de Huamanga y a la Unidad de Ejecutoría Coactivo de la Municipalidad, para que realicen
las medidas de coerción para el cumplimiento de lo dispuesto por la autoridad municipal.

ARTICULO CUARTO.- OTORGAR ala administrada el plazo de quince dias hábiles, para interposición de
recursos impúgnatenos de reconsideración o apelación contra e! acto administrativo que afecte sus derechos,
presentado ante la misma autoridad para que resuelva o eleve ai funcionario inmediato superior para su resolución

ARTICULO QUINTO.- NOTIFICAR, al parte interesado en Jr. Gran N:; 150 así como ,• las Unidades
Estructuiadas administrativas correspondientes para los fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE,


